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•ovxJiTSNCiA orxcxAX.. | S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E X C E P T O L O S DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan dio in 
sertarse en los Boletines Oficiales se han de man-
dRral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados perió
dicos. ;• aidoa oij 

(Real orden de 6 de Abril i* 1834) 

Prbcim de suscricio.v—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bolriw, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

. O l f t O A N 30 JÍ13J? 

ADVKKTCMCXA EDITOXXAl. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean i Instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas 
pero los de interés particular pagaran dos reates por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
. ^ n d i ñLM a b EAI iioioftn 

<9ffpl 9ü ooainO 0 0 sol v ,¿o-Yo mis 1¡ 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

6e nul&tüWiiQM t s c J n v u o eb t&nñib 

:B»jnpío>t% ¡mi 
S E Ñ O R : El Real decreto de 12 de 

Agostó cié 1871, :d establecer las reglas á 
que habían de ajustarse los expedientes 
sobre declaraeioá. fd©isteflí&eepcfones de 
bienes de capellanías familiares.ó'de.8an> 

lio ae iouü, nu ínirouujo^noveoaa ep. el 
derech" que atribuye a l a Adrrtinístr.v-
cion la competencia de intervenir en ésas 
deejaraciones^ iiniitándose á unificar la 
tramiwcTonj n . ^.¿¡^.t^ •» i,boW 

Empero las dificultades que á veces 
ocurren para obtener justificantes de los 
entronques, impidieron solicitar la ex
cepción en el breve plazo d e seis meses 
señalado por dicho Real d e c r e t o , produ
ciéndose con tal motivo vivas reclama
ciones y solicitándose al propio t i e m p o 
una próroga pata cumplir lo que el mis-
.ino ordena..Dura y violenta parecería la 
acción investigadora si la administra
ción la intentase en estas circunstancias, 
y tanto más cuando varios interesados y 
Jfcfes económicos han consultado sobre 
prmtos dudosos que aún no han podido 
ser objeto de resoluciones adirúnistra-

Para conciliar los intereses del Estado 
con los do los particulares es indispensa
ble, en opinión del Ministro que suscribe, 
ampliar, c o m o la equidad aconseja, el ter-
üiiu , s e ñ - i "lo p.;r el Real decreto.de 12 
de Agosto de IbTl con otro igual, dentro, 
del que dese'm ;:'.razad:inicnte adquieran 
sus coinprobantestodos los que preten-
uan excepciones con arreglo i las leyes.' 

Por estas consideraciones, el que s u n 
cribe, de acuerdo con el Consejóle Mi
nistros tiene la honra de.someter u la 
a p r o b a c i ó n de V. M. el adjunto proyecto 
de decVeto.- --n Ion §o.fa«.f pon 

Mr.drid VA de Febrero de 1872.-El 
Ministro de Hacienda, Santiago de An-

' co„ f;> • r 0 E C R " ° ' • ««a ^ * » 0 
i>oi, limándome coakUMOpuesto por 

w Ministro de: H a c i e n d a , de a c u e r d o con 
el Consejo de Ministros ' 

Vewgo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se proroga por seis 

^dae sobre declaración de las excepdo-
contenidas, en las 1 • ^ 

deo. - El Ministro de Hacienda, Santiago 
de Ángulo. 

S E G U Í A m m i 
MOA 

Dnfí y i i e m o r i « piadosas. 
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BOBIERMO CIVIL DE LA PROVINCIA. 

• B9nOÍ^9Í9 9 b £ÍL IT» ¡t flOÍ9 
Sección provincial de Fomento.-rfiejgo-

ciado de Montes.—Circular. 
Con el núm. 5&1 se insertó en el Bo-

LETÍH OFICIAL de la prorincia del dia 26 
de Diciembre último una circular de mi 
djgno antecesor pidiendo á los Ayunta
mientos los datos necesarios para que el 
Ingeniero Jefe de Montes pudiese formar 
el pl >\\ provisional délos aprovechamien
tos, tanto primarios como secundarios 
de los montes de esta provincia* que han 
de utilizarse durante el año forestal de 
1672 á 1873, ó sea des le 1/ de Octubre 
próximo hasta 30 de Setiembre de 1^73. 

Se encargaba ademas en la misma cir
cular que los referidos datos se remitie
ran á este Gobierno antes de 1." del ac
tual mes de Febrero; pero como son mu
chos los Ayuntamientos que en perjuicio 
de los intereses 'comunales que están á 
su cuidado, han déjalo de cumplir con 
cuanto se les ha prevenido, me veo en 
el caso de excitar su celo recomendando 
que los abajo citados se apresuren á en
viar tan convenientes datos. 

Madrid 17 de Febrero de 1872. 
-*oL, bftjbuoca tú ^M&üWfiaÑfc'M 

ÍU Al.VAHEDA. 
.írflnt nu 

Ayuntamientos que se citan. 
sJi i . . Ajalfir. .1 lab 10Í391ÍÜ b 9 ü p ít9 

Alcalá de Henares y caserío del 
f 1 Encinar. 

Aldea del Fresno. 
Algete. 

I Anchuelo. 
I x eoímlláftg^jtftiínílbaqr) Bol e b a J n s w 

Aranjuez. , - ^ 9 i i o u w n o I f l B Berrueco. 
Boadilla del Monte \ Romanillos. 
Boalo, Cerda y Miti el Pino, 

o l í ! Cadalso. c Qonsfl • i 
Camarina de Esteruelas y Camar

ina del Caño. 
Campoalvillo. • 
Canillejas. 
CarabanchelAlto. 
Carabanchel Bajo. 

o m 0 ; Casarrubuelos. 
Chamartin. 
Chapinería. 

. , CiempO'¿uelos. 

Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. - ' W « 0 1 a 
Daganzo de Arriba y de Abajó. 
Escorial de Abajo. 
"1 NÚH'flfid fifismolil übrcooc al 

El Pardo. 

• 

Fresnedillas. 
Puente el Saz. 
Fliencarral. 
Galapagar. 

Guadarrama. 
i:Gc|p6lúl <>n 9 l ip «nsíunq ó i / ! o ¿ 5 l 

Horcajo y Aoslos. 
Hortalesj. &aoVyv(& »b oini>!in,:i 
Humanes.. 

™rt l i m e r a . ****** ™\ « í f i r / u d 
La A ce veda. 
La Alameda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Leg-anes y Polvoranca. 

- / ! Í 0 ! Loeches. ! 1 obnústeo 5b «soqjwb 
Los Molinos. 

Hálaos. 
Madarcos. 
Madrid. 
.Majadahonda. 
Mangiron y Cinco villas de Bui

trago. 
Manzanares el Real. 

• Meco y Bugés. 
Hn.valagamella. rn o b ^ . 
Navalcarnero. 

Paredes de "Buitrago. 
lófiaterheáoíii'irrii?. .onemO f>bold 
liJ^lffX9%ua.a oí» noiol¿^iü?q r.I eb 

Pinto y el parador de Tinto. 
Piñueca, Vellidas y Gandullaí « 
Pozuelo del Rey. • o w t 

teb BoQo|jCsida»l> ¿Jiadue rl icdoiqA 
-altyjftWltlftpq lab ed'lbxircD aliroin 

Redueña. 
Riyatejada y Zarzuela del Monte'. 
Rivasy Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. Jthanvi 

ab Rohledrtlo de la Jara y el Atazar. 
San Agustin. .«MeaioH 
San Lorenzo del Escorial. 

Serranillo. 'íd>»ítoqBW «I o[/t»i 
Sieteiglesias. 

. /, Somosienja, \ a k -wibutbA 
Talamanca. ^ 
Tielmes. 
Titulcia ó Bayona de Tajuña. : í ™ 
Torrejon de Ardoz. 
Torrelodones. . i.} nsirnai 
Torrempcba de Lee ia . 
Valdeavero y Carnarmilla. 
Vallecas. 
Valdemaqueda. : ^irmnioO 
Valdeolraos y Alalpardo. 
Valdepiélago. 

Velilla de San Antonio. 
Vicáhraro y AnAr^. 0 1 " 0 5 , e a ' o W 

üü'ol VUlaoonejos. I ioq e 9 8 9 i 8 i u i sol a b 
bóibdi.Vátbhálla.- ; :uaní nob«ucrioO 
0 j ViUamanto. ^ . - . - J ; 

o! á 

ííb r, 
- 9 u q 
oqlí 
- i / t ; 

Villayieja. 
Villavioiosa de Odón y Sacedon 
' de Canales. 

- í iO QiioijyV/'<L ¿ bAbri i^ « o l í 
Sección de Fomen io. —Min as. 

Por decreto fecha 6 del corriente mes, 
ha sido declarado nulo y fenecido el ex
pediente de registro de una mina de co
bre que en el término de Lozoyuela te
nia registrada D. Fernando de" Vicente 
Charpentier, hoy por subrogación Don 
Juan de Vicente Hedo, con el nombre 
de San Vicente, mártir, en virtud á que 
dicho interesado no ha satisfecho dentro 
del plazo legal los derechos d e expedición 
dé'títtilóíé importe del papel de este. 

Lo que se publica en este periódico1 

oficial^q-Aumplimiento de las disposi
ciones vigentes. 

Madrid 13 de Febrero de 1*72. 

-..•¡jiiiJno')i;aop80Íit*.;LE/ Gobernador^900 
JOSÉ LDIS ALVAREKA. 

9b nofelmoO j:J sf ' * 

Por decreto fecha 6 del corriente mes 
ha sido declarado nul > y fenecido el ex
pediente de registro-de una mina de cris
tal de roca y piedras preciosas que en el 
Horcájuelo, del. término de La Cabrera, 
tenia solicitado D. Joaquín "María Bravo, 
en virtud á que dicho interesado no ha 
satisfecho'dentro del plazo legal los de
rechos de expedición de titulo é importe 

ldel.papelde.este. 
lo que se publica en este periódico 

oficial en cumplimiento de las disposicio
nes TÍgentes. 

Madrid 13 de Febrero de lí>72. ! •.;> 
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Enterada la Diputación provincial de 
la comunicación del Exento. Sr. O. Ro
drigo Ooiizález Alegre, remitiendo 225: 
pesetas qon destín») á la Beneficencia pro-
TinciaT, que con lo que ha remitido ¿ l a , 
general, á la municipal y al asilo del Par
do, componen el total de su asignación 
del mes «de ; E n e r 0 ' próximo pilado como0 

Gobernador (ñYÜ-.^e^esta provincia, que 
tiene cedida á los Establecimientos indi
cados, hafacqrdado en sesión de 'd del ac
tual haber recibido aquella, coii aprecio, 
que se den las gracias á dich • Bxcelenti-
sinio señar y al acta publicidad en el Bo-' 
LJETIN: Org^Aj, $(J)i$rjo de Avisos. 

Madrid 16 de Febrero le ; ^ ' ¿ . — j¡J. 
, Secretario interino, Camilo Pozzi. 

I .ciDnÍTOiq t)cMJ el» jsi?ni>ou9n9«i • i k 
I ano fihnbfiínoO 9 b rmioluí k 1001*1 
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Habiéndose publicado en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia del miércoles 14 
del actual, ndm. 39, los anuncios para las 
subastas del suministro de manteca fres
ca de cerdo, garbanzos, vino, aceite y ja
bón, se pone en conocimiento del público 
que el remate tendrá lugar el sábado 24 
del corriente, á la una, una y media, dos, 
dos y media y tres respectivamente, en el 
Palacio de esta Corporación, Plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 17 de Febrero de 1872.-El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 30 de Noviembre de 1871. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de con asistencia de loa Sres. Ramos, 
Mores y Lols, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Pasar á la Ordenación de pagos la co
municación del Director de La Caridad 
en que participa haber desechado una 
partida de pan al Sr. Sirasol. 

Proponer á la Diputación nombre Ce
lador cuarto del Hospicio á D. Fran
cisco Sánchez López. 

Escribiente de 1* clase de segundos del 
Hospital de la Caridad á D. Victorio Gra
nados. 

Practicante de tercera clase de Me
dicina y Cirujia del Hospital de San Juan 
de Dios á D. Perfecto Zaragoza. 

ídem de id. de La Caridad á D. Ma
nuel Pover y Aguado. 

Proponer á la Diputación declare la 
vacante de las plazas de practicantes de 
Medicina y Cirujia de la clase dé segun
dos del Hospital de la Caridad y de ter
ceros del Provincial de que respectiva
mente hacen dimisión D. Manuel Murías 
y D. Manuel Balaguer. 

Entrando en la orden del dia dióse 
cuenta de los expedientes que á continua
ción se expresan, tomándose los siguien
tes acuerdos: 

Pasar á informe de la Comisión de 
Beneficencia la propuesta de Pedro y 
Francisco Martinez para hacer los col
chones de los Establecimientos de aquella. 

Proponer á la Diputación autorice el 
recorrido de cristales del Hospital pro
vino ial propuesto por su Director y que 
la obra se lleve á cabo por Administra
ción. 

Pasar atenta comunicación al Ayun
tamiento de esta corte rogándole exima 
¿ los Establecimientos benéficos del pago 
de los derechos de contraste de pesos y 
medidas, á imitación de las excepciones 
que por el Estado se conceden. 

Pedir al Recaudador de fondos pro
vinciales una liquidación de lo que adeu
dan los arrendatarios de las fincas sitas 
en Cercedilla pertenecientes á la Inclusa. 

Proponer á la Diputación acuerde se 
lleve á cabo por Administración el recor
rido de canalones del Hospital provincial 
jein más trámites, dada la urgencia y ne
cesidad de la obra. 

Desestimar la pretensión del actual 
abastecedor de carne del Hospicio y que 
solicita aumento de precio para dicho 
^articulo. 

Reproducir la súplica que se hizo al 
Gobernador de Guadalajara para que 
procurara hacer efectivas las cantidades 
que el Secretario de Ambrona adeuda á 
D. Andrés Mingo, las cuales ha cedido 
«ste á la Beneficencia de esta provincia. 

Pasará informe de Contaduría una 
reclamación de Juan García, contratista 
*-e patatas. 

ídem á la Comisión de Beneficencia 
el expediente sobre desperdicios de la co
cina del Hospicio. 

Pedir al Ayuntamiento de Mira flores 
acredite la toma de posesión del cargo 
de Juez municipal de D. Quintín Gonzá
lez para resolver acerca Ue la reclama
ción de aquel. 

Proponer á la Diputación informe fa
vorablemente la pretensión del Ayunta
miento de los Santos de la Humosa para 
la enajenación de bonos con el fin de 
c T e a r un pósito. 

Contestar al Ayuntamiento de Alco-
bendas que no es posible levantar la co
misión de apremio, como solicita. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
es necesaria la autorización que solicita 
el Ayuntamiento de Daganzo para el co
bre de intereses del SO por 100 de propios. 

Pasar á informe de la Comisión de 
Gobernación el expediente producido por 
varios industriales de la villa de Getafe 
contra el repartimiento de arbitrios. 

Contestar al Alcalde de El Molar que á 
él como delegado de la Administración 
económica y á esta incumbe él conoci
miento de las cuestiones sobre la contri
bución industrial. 

Reparar las cuentas de Villalvilla co
rrespondientes al año de 1867 á 1S68. 

Dada cuenta del expediente promovi
do por varios vecinos de Vallecas sobre 
la formación de la Junta municipal, se 
resolvió primero que no há lugar á tra
mitar el recurso en lo referente al seña 
lamiento de secciones y listas de contri
buyentes por haberse interpuesto fuera 
de tiempo, quedando expedita su acción 
á los recurrentes para que la interpongan 
donde con derecho puedan y deban; y 
segundo, que se repongan las cosas al es 
tado que tenian en 11 de Octubre último, 
después de celebrado el sorteo y anuncia 
do su resultado, devolviéndose el recurso 
interpuesto contra este acto al Alcalde de 
Vallecas para que el Ayuntamiento de 
aquel pueblo falle sobre él con arreglo á 
la ley en el término de ocho dias, que em
pezarán á contarse desde el en que se le 
comunique este acuerdo. 

Asimismo se dio cuenta de varios 
expedientes de montes, acordándose lo 
siguiente: 

Que se proceda á nueva subasta de 
los pastos de la dehesa Carnicera del pue
blo de Orusco, sirviendo de base el tipo 
de la proposición de D. Eugenio Villalvi 
Ha, y hecho que sea se dé cuenta para 
resolver lo que sea procedente. 

Aprobar la subasta de los pastos del 
monte Cañadillas del pueblo de Navala-
fuente. 

ídem id. de la dehesa boyal de Ven 
turada. 

ídem id. del monte Predregosa de 
Horcajo. 

ídem. id. de la dehesa de Torremo 
cha, bajo la responsabilidad del Ayunta 
miento. 

Adjudicar á D. Luis Riaza el aprove
chamiento de leñas y matas bajas del ter 
cer tranzón de la dehesa Carrascal, de Ar-
ganda, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Aprobar el reparto de 30 robles entre 
los vecinos de Madarces. 

Comunicar al Ayuntamiento de Cer 
cédula la conformidad que con la liquida 
cion por él practicada ha manifestado el 
contratista de la carretera de dicho pue 
blo, asi como la renuncia que este hace 
de los intereses por la demora; que á dicha 
Corporación incumbe utilizar los medios 
legales para atender i estos gastos como 

á los demás del presupuesto, desestiman
do la propuesta que hace de la exclusiva 
por ser contraria á la ley; que por dicho 
Ayuntamiento se mande un estado en 
que se exprese la liquidación de su pre
supuesto, y que por Contaduría se lleve 
á efecto lo acordado en 28 de Agosto úl
timo. 

Por último, á propuesta del Sr. Mo
res se acordó encargar á la Contaduría 
proponga las bases convenientes para que 
la Depositaría se incaute de los fondos, 
efectos y documentos obrantes en la Ad
ministración que fue de Beneficencia, y 
para regularizar en lo sucesivo este ser
vicio. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión, de que yo 
el Secretario certifico.—Celestino Rico. 

Sesión del dia 4 de Diciembre de 1871. 

Abierta la sesión á las dos y media 
de la tarde bajo la presidencia del Sr. Ra
mos y con asistencia de los Sres. Mathet, 
Mores y Lois, leyóse el acta de la ante
rior que fué aprobada. 

Acto seguido y en cumplimiento de 
la ley, acordó que durante el presente mes 
las sesiones continúen celebrándose los 
lunes y jueves á las dos de la tarde, y que 
el jueves próximo no haya sesión en aten 
cion á ser dia de elecciones. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó recibir con aprecio el donati 
vo del Sr. Gobernador cediendo parte de 
su sueldo en favor de lo? Establecimien 
tos de Beneficencia, y proponer á la Dipu 
tacion que lo del mes próximo pasado se 
aplique al Hospital provincial. 

P a s a r á la Comisión de Beneficencia la 
propuesta de D. Miguel Pérez para esta
blecer en el Hospicio un taller de es 
tera fina. 

Proponer á la Diputación vacantes las 
plazas de maestro de Carpintería del líos 
picio y oficial de la Dirección del Hospi 
tal provincial, la primera por dimisión de 
D. Francisco Gundian, y la segunda por 
fallecimiento de D. José María Merino. 

ídem se nombre praticantes del Hos 
pital provincial y del de la Caridad á Don 
Antonio Vega y D. Cesáreo Ruiz y Gon 
zalez respectivamente. 

ídem se declare cesante á D. Bernabé 
Morales, ayudante de la Escuela del Hos
picio, por no haberse presentado durante 
un mes. 

Dar cuenta á la Diputación del oficio 
en que el Director del Hospicio da parte 
de varios donativos de los testamentarios 
de Murga, y que se esté á lo acordado en 
cuanto á la inscripción de los nombres. 

Entrándose en la órd¿n del dia, se dio 
cuenta de los expedientes presentados y 
se tomaron los siguientes acuerdos: 

Conformarse con la propuesta de Con 
taduría para que la Administración re 
«andadora de la Beneficencia cumpla lo 
acordado por la Diputación y haga entre 
ga de los fondos, efectos y documentos 
que deban obrar en Depositaría. 

Recurrir al Gobierno d« S. M. pidien
do que exceptúe del pago de la contribu
ción á la imprenta del Hospicio, como 
ya ló hizo el Director de dicho Estableci
miento, y contestar á la Administración 
económica rogándole suspenda todo pro
cedimiento ínterin se resuelve la reclama, 
cion pendiente. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
el expediente sobre salida del Hospicio de 
la acogida Filomena San José. 

Pasar á la Contaduría y ordenación 
de pagos la reclamación de Benita Saenz 
vecina de Sepúlveda, para que se la abo-' 
nen los atrasos que alcanzare y según lo 
permita el estado de la caja. 

Pasar atento oficio al Sr. Gobernador 
para que ordene al Comisionado de apre
mió por recargo provincial de los pueblos 
de Robledo de Chávela, Rozas de Puerto-
Real y Cenicientos que proceda ai apre
mio del 2.* grado en términos de instruc
ción, y que este acuerdo sea axtensivo á 
los que se hallen en igual caso. 

Informar al Sr. Gobernador con refe
rencia á una instancia de varios vecinos 
de Valdemorillo en que reproducen to
das las quejas que en otras anteriores, 
que debe 'estarse á lo acordado y á su 
tiempo comunicado á dicha Autoridad. 

Contestar alAlcalde de Vallecas que 
al Municipio corresponde la resolución de 
los incidentes que puedan surgir á conse
cuencia de la subasta celebrada del arbi
tro sobre artículos de comer, beber y 
arder. 

Reparar las cuentas del pueblo de 
Loeches, correspondientes al año 68-69. 

Pasar á Informe de la Comisión de Go
bernación las de Miraflores de la Sierra 
del año 67-68, y los de Orusco de 1868-69. 

Dióse cuenta asimismo de los expe
dientes de cuentas que á continuación se 
expresan, y se acordó aprobarlas subas
tas siguientes: 

Santos de la Humosa.—Roza de enci
na del monte Encinar. 

Lozoya.—Pastos del monte Brazo-
izquierdo. 

Valverde.— Roza de roble del monte 
Cerrillo verde y Valdecarneros. 

Lozoya. — Pastos del monte Valde-
perdices. 

Villalvilla.—Esparto del monte Ro
bledal y dehesa de los Hueros. 

Guadarrama.«Pastos de la dehesa Por
queriza, entendiéndose esta bajo la res
ponsabilidad del Ayuntamiento. 

Que se proceda á nueva subasta de 
los pastos del monte Retamar de Lozoya. 

Anular la subasta de la dehesa Vieja 
de Bustarviejo, siendo responsables el 
Alcalde y Secretario de los perjuicios que 
pudieran irrogarse. 

Aprobar el plan general propuesto por 
el Ingeniero Jefe de los pastos y aprove
chamientos que han de utilizar los veci
nos, ya gratuitamente, ya por adjudica
ción y tipo de tasación. 

Igualmente se acordó destinar al Hos
picio y Colegio de Desamparados, hoy re-
unidos,la8 491 pesetas 63 céntimos impor
te liquido de los intereses del semestre 
anterior de los títulos existentes en Depo
sitaría, resto de los constituidos en fian
za para el empréstito. 

Denegar la pretensión del Ayunta
miento de San Martin de la Vega y va
rios vecinos del mismo sobre redención 
de un censo que gravita sobre los bienes 
del común de dicho pueblo. 

Y por último, retener á favor de Don 
Claudio Rita Vázquez 2.187 pesetas "5 
céntimos de lo que se adeuda á D. Eduar
do Vallet por obra* de fumistería, contes
tando en este sentido al Sr. Juez de I» 
Latina, y pasando el expediente á Conta
duría y Depositaría para la toma de ra
zón. 

Y no habiendo más asuntos de qu* 
tratar, se levantó la sesión, deque yo e 

Secretario certifico.—El Vicepresidente. 
Pedro Luis Ramos Prieto.—El Secreta
rio, Celestino Rico. 
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J A T O ' ¿ T O O SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 

SECCIÓN DE CONTRIBUCIONES- TERRITORIAL 

LISTA do los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta proviucia, que forma la Administración económica de la misma, con arreglo 
á las prevenciones contenidas en el art. 1.' adicional de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870. a 

C O N T R I B U Y E N T E S 

, . • v i . . . . 

Excmo. Sr. Marques de Manzanedo. 

D. ,José de Murga. i;< 

Alcalá, 1*2, principal. . . 'Capital 
¡Aldea del Fresno 
San Martin de Valdeiglesias. 

D. Fernando Fernandez Casariego. 

D. Anírel Pozas 

D. Manuel Salvador López. . . . 
frl'cGO Wi i 1 i 1' • 

Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla. 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano., 

OOHiOILip. PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS CE :iTIHÚS. 

Mayor, 111 Capí til. . 
lEnáanche. 

Alcalá, 52, principal-

Princesa, 13.. . 

San Bernardo 21, 

Tielmes. . . . . . 
Tórrelaguna.. .' . . 
Torremocha de Uceda. 

Capital. 

Capital. . 
Ensanche. 

Capital. . 
Ensanche. 
Vallecas. . 

UPeligros, 2. . Capital." 
Camarma 
Coslada 
Rivatejada 
Vallecas 
Valdemoro y Vicálvaro. 

Turco, 15. 

Excmo. Sr. Duque de Fernán- Nuñez 'santa Isabel, 42 y 11 

• 68 ¿I4.i' 

Excmo. Sr. Marques de Santa Marca. 

me de Osuna. . . . 
• ! ' 1 

Excmo. Sr. Duqi 

Capital. . . •. • • 
Ensanche 
\ i.ibimchel Alto. . . | 
Carabanchel Bajo. . . 
Fresno de Torete. . 
Getafe 
Vallecas 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
Villaverde 

Alcalá, 70. . 

Pez, 10.. . 

Capital . . . . . 
Aranjuez 
Barajas 
Paracuellos de Jarama. 
Valdemoro 

Capital. 

Capital. . 
Aranjuez. 
Bui trago. 

Progreso, 1. D'. Luis Mar^átío.! 

í>T_V|M p - i ' * ; ^ 
Excmo. Sr. Marqués de Salamanca 

D. Francisco Maroto ¡Castellana, 6. 

D. Faustino Udaeta . Infantas. 4 y G 

Excmo. Sr. Duque de Alba 

Canillejas. 
La Alameda 
Fueutidueña 
¡Madarcos 
¡San Martin de Valdeiglesias. 
¡Talamanca 
Valdepiélagos 

¡Capital. . . 
San Fernando. 

Recoletos. . . . . . . ¡Capital. . 
Ensanche. 
*?anjuez. 
Carabanchel Bajo. 

Capital. . . . 
¡Ensanche. . . 
[VicálYaro. . . 

. .Capital. 

CUOTA TOTAL 

Pésete. Cénu. 

01. IHVÑO 
4$27'69 

304*00 

59.570*21 

8*55 
1.832'S9 

171*38 
i 

54.642'S6 

5.597'59 
2 9 . 4 7 » ) 

24.463*83 
666*28 

tó.39&*92 
2.700*48 

86*22 
416460 
394*70/ 

12.8W32 
34*88 

«743*66 
6.1 >5'22 

785*75 
110-56 
142*50 
167*92 
335*75 

15.641'94 
2.0;iT-2M 
i.i(.m-7G 

4&7*57 

66.681*49 

62.140*62 

54.642*86 

35.070'9S 

25.130*11 

23.028*49 

21.955*06 

l'J.260'30 

10.608*84 

1.2U1*92, 
206*38/ 

3.137*lo' 
4'b2 
2*47 
6*46 

544*77 
383*04 

2.066*25 
12.993*34 

20.005*87 

19.260 30 

Í6.S3t*l& 

3.358*25 
2.882*tu 

691*98 
8,028*41 

11.350*41 
3.325-21 

i r i o 

14.445*89 

Palacio de Liria. . . . . ¡Capital . . ; ¡ 11.601*21 
'Ensanche 
Boadilla. . . . . . 
Vallecas 
San Lorenzo (Escorial). 
Vicálvaro. . . . . 

2.090*431 
12'40i 

266*00' 
30'40> 

15.059*59 

14.^ W * 

14.687*02 

'W.445'89 

H.OOO'óC' 
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CONTRIBUYENTES- 00MICIU3 

Exrno. Sr. Duque de Medio Carrera de San Jerónimo 

Excmo- Sr. Marqués de Alcañices. 

D. NicolásUrtiaga 

D. Cándido Alejandro Palacios. 

D. RomurIdo Céspedes . , 

D. Domingo Agulo. . . . 

Excmo. Sr. Conde de Oñ:Ue. 

Alcalá. 

Carrera de San Jerónimo. 

Trujillos, 7 

PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS CÉNTIMOS 

C a p i t a l . . . . . . . . . 
AjalTir 
Aranjuez 
Cobeüa 
Paracuellos de Jarama.. . 
San Sebastian de los Reyes. 
San Lorenzo (Escorial).. . 
Sant:> María de la Alamed-i. 

Capital. 
Algete. 
Ei Molar. . 
Fuente el Saz. 

Capital. 

Capital 
Carabanchel Bajo. 

Magdalena, 4.. -. . . . Capital. 

Snn Onofre, 5 Capital. 

D. Manuel Marcos. 

Mayor, 6 ' . . Capital.. 
Aranjuez. 

Mayor, b'2. 

D. Sisebuto García Salitre, 38.. . 

D. Francisco de las Riyas. . . 

D. Francisco Mendoza Cortina.. 

Excmo. Sr. Marqués de Murante. 

Carrera San Jerónimo, 40. 

'Pontejos, 10. . . . . . 

Carretas, 35 

D. Juan Utrllla 'Santa Bárbara, 5. 

D. Manuel Mateu JEspoz y Mina, 6. 

D. Esteban Muñoz Larrainza Embajadores, 22. 
i ; '"rY. ~' Y' . Y . ! •' 

D. Joaquín Alcalde Preciados, 4. . . 

D. Domingo Elguero Antón Martin, 5S. 

Capital 

Capital 

Capital 

Capital 

Capital 
Alcalá. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 
I 
Capital. 

Capital. 
Ensanche. 

Excmo. Sr. Marqués de San Felices Arenal, 20. Capital. 
Villaverde. 

D. José Gómez y Gómez 

D. Alejandro Ramírez Villnurrutia. 

Excmo. Sr. Marqués de Perales. 

D. Juan Alberto Casares. Princesa, 7. 

D. Isidro Tomé. 

Excmo. Sr. C.mde de Campomanes. 

ExcmQ. Sr. Conde de Tepa. . 

Excmo. Sr. Conde de Vegarnar. 

Sscmo. Sr. Marqués del Socorro, 

^ cmo . Sr. Marqués de Vinent. 

D - Ramón Pellico. . 

¡San Lorenzo (Er.corial) 
Vicálvaro 

San Bernardo, 83. 

Atocha, 45 y 17. . 

León, 14 y 16. . 

Capital. . 
Ensanche. 

Capital. 

Capital. 

Capital. . . . 
¡Pozuelo del Rey. 
iTorres. . . . 

Barquillo, 14. 

Jacometrezo, 41. . 

Ballesta, 3, segundo. 

Principe. 5.. 

Capital. . 
Ensanche. 
Aranjuez. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

CUOTA TOTAL 

Pesets. CénU. 

11 112*16, 
94*05 

712*50, 

8 8 4 W ^.5S2*33 
32*30' 

247'00 
11*40-

4.585*08 
8.435*62 

218*97 
97*61 

13.061*93 

12.152*76 
77*331 

13.337*28 

13.061*93 

12.230*09 

1 nptt y.... 

¡Mayor, 18 y 20 

Magdalena, 12 

12.200*85 12.200*85 

12.088*75 12.088*75 

11.207*91 / 
530*00 11.737*91 

ll.626'S6 11.626*86 

11.402*09 U.402*09 

11.201'64 11.201*64 

10.698*14 10.698*14 

10.203'00, 10.319*13 

10.16'8'99 10.168*99 

10.104*20 10.104*20 

9.941*75 9.941*75 

9.888*17 9.888*17 

8.432*96 
1.441*05 9.874*01 

9.378*59 
270*32 ! 9.648*91 

9.622*93 9.622*93 

9.592*34 9.592*34 

9.444*33 9.444*33 

9.282*83 9.282*83 

9.166*17 
92*76 : 9.258*93 

i 
6.105*27. 

411*77 

57*00 
111*62, 

1 

1 9.111*01 

8.816*95 
187*41 9.004*36 

8.417*19 8.417*19 

8.339*10 8.339*10 

6.029*84 
1.045*00 
1.250*87 

| 8.325*71 

6.616*75 
19*21 

1.622*60 
! 8.258*56 

8.249*23 8.249*23 

8.229*47 8.229*47 

8.203*82 S.203'82 
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CONTRIBUYENTES-

-WOfttab 01 r.iiih JI<o (/bi.üiliíuq o b n i m c i 
DOMICILIO. 

DSV 1 ir 

Tf. José Cámara 

Excmo. Sr. Marqués de Villamediana. 

D. Luis Guilhou 

Estudios, 8. . . 

Amor de Dios, 7. 

. iiq f < 

Chamartin. 

PUEBLOS Y CUOTAS DE CONTRIBUCIÓN EN PESETAS CÉNTIMOS-

Capital. 

Capital. . 
Rivas. . 
Vicálvaro. 

[Alcohendas 
Chamartin 
San Sebastian de los Reyes. . 

8.145*87' 

CUOTA TOTAL 

Pests. Cents. 

8.145*87 

3.018*91 
4.946*68} 8.01974 

54*15) 
I 

4.528*70) 

2.920*08 

7.448*78 

Madrid 10 de Febrero de 1872.-Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, Justo Rinta .-El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

L I S T A de los veinte mayores contribuyentes á la contribución industrial, que forma esta Administración económica en cumplimiento de lo que 
dispone el art. l .° adicional de la ley electoral vigente. 

NOMBRES Y APELLIDOS-

T). Matías López 
Anselmo Cahen. . . -
León A. Laffitte. . . . 
Luis Gómez 
Antonio Vinent. . . . 

Sr. Marqués de Manzanedo. . 
Marqués de Santa Marca. 
Emilio Bernar 
Fernando F. Casariego. . 
Mariano Tabatien.. . . 
Santos Arenzana. . . . 
Isidro Diaz Arguelles.. . 

Sr. Marqués de Vallejo. . . 
D. Francisco de Evia Elorz.. 

Cándido Conesa. . . . 
Estariislao de Urquijo.. . 
José de Ortueta. . . . 
Fausto Martin Pérez.. . 
Simón de las Rivas. . . 
Joaquin María Ruiz. . . 

9 • 

DOMICILIOS-

Palma alta, 8. 
Greda, 24. 
Prado, 50. 

Preciados, 13 .~~-
Barquillo, 3. 
Alcalá, 12. 
Alcalá, 72. 

Carrera de San Jerónimo, 36. 
Alcalá, 52. 

» 
Alcalá, 27. 

Caballero de Gracia, 14 y 16. 
. Fuencarral, 4. 

» 
Tetuan, 23. 

Montera, 22. 
Montera, 30. 

Carreja de San Jerónimo, 38. 

7 ' I ; 

Pueblos en que contribuyen. 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

\t 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

CUOTAS. 

Pesetas Céntimos 

3.816*00 
2.915*00 
2.782-50 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 

Madrid 10 de Febrero de 1872.—El Jefe de la Sección, Justo Rintra.-El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

IURICC10K GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Unquera y 
Potes. 

1 E l contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Unquera á Potes la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 36 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en seis horas; y las de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según con
venga el mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se. exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y i la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de cabaUerias mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
^e la linea, i juicio del Administrador 
principal de Correos de Santander. 

5.' Es condición indispensable que 

los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de to
da la correspondencia, y de preservar esta 
de la humedad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel. 

9.* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de San
tander 

10. El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nueva-
mente una vez terminado el compromi

so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez armiñado el 
contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Santander y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de dicha provincia y Alcaldes 
de Torrela*ega y Potes, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 12 de Marzo próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.987 pesetas 50 cén
timos anuales, no pudiendo'admitirse 
proposición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Santander ó en las Administra
ciones de Rentas de Torrelavega ó Po
tes, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 165 pe
setas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del 
contrato. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

ftb i* nsielriDV'o! on sup ecl no v, ,e&a«ó«5 
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18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmala siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Unquera á Potes y vice-versa 
por el precio de.... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M. 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nuera licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entreoíos autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.' del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplit* 
se las condiciones que deba llenar para e! 
otorgamiento de la escritura, ó impidie-

1 se que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera quesean los resul
tados de las proposiciones qué se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de* la Gobernación ía libre fa
cultad de aprobar ó nodefinitiramente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Febrero de 1*72.-Por 
el Director general, José d„i la Guardia. 

- ¿ a l n » o iobi\ri¡uJr. il uofld | 

su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala 6 U b a s t a ; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene, la referida Instruc
ción. 

En él caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 112 pese
tas, quedando las demás a voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 25 
pesetas. 

Madrid lOde Febrero de 1S72. - E l Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. JV. A'., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Febre-
.ro último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación para la carretera de Alcalá de Her 
nares al limite de la provincia por San 
Torcaz, se compromete á tomar á su car^ 
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición qué se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijada; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente a la adquisición de di- , 
chos acopios.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ. 

NOTA de las compras verificadas portsta Administración durante-el mes de lafoeha en los dios y 
puntos que se expresan. 

D Í A S . 

PUNTOS 

DOSDE SE HAN 

BCH> 

LAS COMPRAS 

14 

I 
2! 
23 

büt) * 

I i i a iCt iON OE>E!lAl. ÜE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de lo del actuad, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia S del próximo mes de 
Marzo, á 'a una de su tarde, para la ad
judicación en pública súbala de los aco
pios /le materiales de conservación para 
la carretera de Alcalá de Henares a! lí
mite de la provincia por San Torcaz, cu
yo presupuesto de contrata asciende á 
7.504 pesetas 42 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1S52. en esta corte ante la 
Dirección general de Obrus públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento; hallándose en dicho panto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 76 pesetas en dinero o ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 

.Deuda publica ai tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 

Alcalá. 

Id. 

Id. 
Id. 
Id. 

* Id. 

id*. 

C A N T I D A D E S . 

V E N D E D O R E S -

Harina de 2.' 

D. José Jerónimo Moreno 

Harina de 3.' 

lfl mismo 

Cebada. 

D. Manuel [barra 
Martin Martínez 
José Jerónimo Moreno 
Félix Echevarría 4— 

Paja. 

Jerónimo Fernandez.. . . ' ' •> I 

Fanegat. 

704*24 
59.V21 

200-00 

Qbttü. tnilñcos. 

1S4'04 

9202 

• 

VAIQR 

DE LA CIUDAD, 

Peietai. 

36'«5 

30-43 

7'00 
7'00 
ra 
6 7 5 

Jüt» 

r 
1̂ 80 

Alcalá ¿f. Henares 31 de Enero de 1872. — t i Administrador, José Pérez SaiTora.— 
VA DA—El Comisario de Guerra, Inspector,,Pedro Qóncer. 

-ACCIDENCIAS JUDICIALES 

Juzqado de primera instancia del distrito 
dé Buenavista. 

•xnef.m k oifosieb n'8 , M G I Í « K . nt JSÜT.^JC 
En virtud de providencia del Su. Don 

Francisco Barrera, Magistrado de Au 
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri 
mera instancia del distrito de Buenavista 
da esta corte, se cita y llama á las perso-1 

ñas quo se crean con derecho a los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Ra
mona del Olmo y Arralde, vecina que fué 
de esta capital, para que dentro de 20 
días a -coutar desde esta publicación se 
presenten á deducirle en dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito; bajo aper
cibimiento qué de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; debiendo hacer
se constar que á los indicados efectos se 

.han presentado sus hermanos D. José,' 
D. Francisco de Paula. Doña María de 
ios Dolores, Doña María de las Mere 
Dona Teresa y D. Ramón del Olmo y 
Arralas.. JQ ui-jj _ , 

Madrid 20 de Enero de 1S72. - Ortega. 

la secretaria del que autoriza se sigue 
causa criminal contra Francisca Herrero 
Mateo, natural de Fuen-Santa, vecina 
que fué de esta villa, casada con Pasca-
sio Morales, de 25 años dé edad cumpli
dos, es conocida con el apodo de Tarara, 
en la que se acordó por auto de 13 de 
N'viembre último próximo pasado po
nerla en libertad con la obligación de pre
sentarse todos los sábados, á las doce de 
la mañana, en la audiencia de este Juz
gado , y como medida de vigilancia, 
apercibiéndola á la primera falta que 
cometiere; y no habiendo cumplido con 
dicha obligación é ignorándose ¿u para
dero, pongo el presente á fin de que las 
autoridades en donde se encuentre ó fue 
re habida se sirvan proceder á su captu
ra, poniéndola dicha procesada á disposi 
cion de este Juzgado. 

Dado en Chichón á 5 de Febrero de 
w>. -Maxencio Ortiz de Zarate. «=Por 
orlen de su señoría, Eduardo Sardinero 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Don Maxencio Orti/. de Zarate, Juez mu
nicipal de esta villa é interino de pri-
m'era instancia de la misma y su par
tido por traslación del propietario. 

Hago saher que en este Juzgado y por 

A Y U N T A M I E N T O S . 

les con destino á la misma, y en vista d 
este donativo el Excmo. Sr. Alcalde h 
venido en disponer se dé publicidad de 
él en los periódicos oficiales. 

Madrid 16 de Febrero de 1872. 
Secretario, José Dicenta y Blanco. 

AYUHTAM1MTO POPULAR DE MADíUl'. 

D. Atánásio Navarro, Tesorero de la 
Sociedad de Amigos de los pobres del 
barrio del Gobernador, que caducó en 
1S70, ha entregado en la Casa de Socor
ro del ;6A distrito la cantidad de 157 rea-

Álcaldia popular de Algete. 

Se halla vacante por destitución del 
que la obtenía, la plaza de Secretario dsi 
Ayuntamiento constitucional del pueblo 
de Algete, dotada con el sueldo anual ,i e 

1.190 pesetas, pagadas délos fondos mu
nicipales por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes que la soliciten y re-
unan las circunstancias que previene la 
vigente ley municipal, dirigirán su ins
tancia al Sr. Alcalde Presidente de la Cor
poración en el término de un mes, que 
vencerá desde el día en que tenga lugar 
la primera inserción del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Algete 11 de Febrero -le 1*72. =E1 Al
calde; Jaime Méndez*. 

Alcaldía popular de Villaviciosa de Odón. 
El expediente dé deslinie deservidum-

bres pecuarias de este término jurisdic
cional se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de 10 dias, para que to la perso
na que quiera pueda enterarse de las ope
raciones-practicadas y producir las recla
maciones que crea justas, pues pasado 
dicho termino no serán oídas. 

. Lp que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento do bis personas 
interesadas. 

Villaviciosa de Odón 9 de Febrero 
de 1S72. —El Alcalde presidente, Juan 
Medrano. 

Monte do Piedad y Caja de Ahorros de 

Estado de las operaciones verificadas el do-
. minuo 1S de Febrero de 1572 en ta Caja de 

Ahorros. 
INGRESOS. 

PA d e las 
Descaí/a3. 

PA de San 
Mi Han l ! 

CA de San 
Pablo 22. 

Totales... 

Impo
nentes 

por con-
tinua-

Nuc* 
vos 

impo-
cion. nentes. 

71l¡ | 121 

SI 

Total 
de 

impo
nentes 

537 

1.002 

Importo 

en 

Uv Vn. 
! "Ti 

275). 033 

22.640 

23.0M 

•SI l ü BEISTEGHOS. 

7, Obtnki 

P.' de las 
Deseabas 

pri* {fe* 
saldo. 

R a i n t e -

41 

ídem 

cuenta 

Imuq la í.5 rjJiJin/íH» 

• —— , 
Han autorizado dichas 

los Sres. Consejeros D. Francisco Pí y 
Margall. - Marqués-de la Vega de Armí-
jo.«Marqués de Sara.>&!. - ; uque de 
Veragua. - D . iistanislaoFigueras. - Don 
José Pulido y Espinosa.-D. Féiix García 
Gómez.-D. Manuel Becerra:¿DATl»-; 
mon María Calatrava. - El Gerente, 
Braulio A n t ó n Rainirez. 

M A D R I D . - 1 S 7 2 . 

OliCtNA TIPOGRÁFICA L»EL HOSPICIO. 


